
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 020 

PROCESO:        V. Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 

                         Liquidación de la Sociedad Patrimonial”   
DEMANDANTE: Francia Angélica Suárez Beltrán 

DEMANDADOS: María Edilsa Oino Pichica y otros. 

RADO: 17174318400120210030600. 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, 12 de enero de 2024. A 

Despacho del señor Juez informando que el apoderado de la parte 

demandante en este proceso DR. CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA 

solicita la Corrección de la Sentencia de fecha 22 de noviembre de 2023, en 

lo referente al número de cédula de ciudadanía y fecha de fallecimiento del 

señor CARLOS JAVIER SOTTO OINO. Sírvase proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA  
-Secretaria - 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y a lo reglado 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que le asiste razón al apoderado de la parte demandante, 

toda vez que se ha constatado que efectivamente el número de 

cédula de ciudadanía del señor CARLOS JAVIER SOTO OINO es 

1.079.181.702 y su fecha de fallecimiento el 30 de junio de 2020 

y no como quedaron anotados en la parte motiva y resolutiva de 

la sentencia proferida por el despacho el día 22 de noviembre de 

2023; se dispone la CORRECCIÓN de la citada providencia en 

cuanto a dichos aspectos; en consecuencia, la misma quedará de 

la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: DECLARA la EXISTENCIA DE LA UNIÒN 

MARITAL DE HECHO conformada por los señores 

FRANCIA ANGÉLICA SUÁREZ BELTRÁN y CARLOS 

JAVIER SOTO OINO, identificados con las cédulas de 



ciudadanía números 30.360.187 de Chinchiná, Caldas y 

1.079.181.702 de Campo Alegre (Huila), desde el día 15 

de enero de 2014 hasta el 30 de junio de 2020, fecha esta 

en la cual se presentó el fallecimiento del precitado señor 

SOTTO OINO”.  

 

Expídase copia digital de este auto al profesional del derecho que 

formuló la solicitud.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
 


